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REsoLUctóN N" o9B t zolz
pucttuNctví, 04 diciembre det 20i2

VISTOS:
l. Los Antecedentes presentados por doña ELIZABETH DEL CARMEN

LETELIER CIFUENTES Y dON HÉCTOR ROBERTO ACEVEDO PACHECO, CN
expediente de "subdivisión Prediat" acogido al artícuto 6.2.4. de ta
Ordenanza Generat de Urbanismo y Construcciones, patrocinado por el
Arquitecto don MTGUEL A.GONZÁrLEZ FARíAS.

2. Et boletín de ingresos Municipates N"0068432 de fecha 04.12.2012
correspondiente a [a cancetación de los Derechos Municipates por concepto
"Subdivisión Predia[".

3. Certificado de Regutarización de Vivienda acogido a ta Ley ZOZ51, No1435
de fecha 04.06.2009 que otorga Permiso y Recepción iimuttánea a [a
edificación existente en [a propiedad rol de avalúo 245-161 de esta
Comuna.

Que e[ expediente en General da cumptimiento a lo estabtecido en ta Ley
General de Urbanismo y Construcciones (DFL 458i 1975) y su ordenanza (D3
47/92, modificada por DS75/2001) y en [a Actuatízación al Ptan Regutador
comunal de Puchuncaví aprobado por DA N"1576 de fecha 29.09.200é.

Las facultades que los precitados cuerpos legales me confieren.

RESUELVO:

a) Aprobar, la subdÍvisión de [a propiedad rol de avatúo 245-161 de esta
comuna, identificada como "slrlo l " de 303,80m2 en dos nuevos lotes
designados, "LOTE A" de superficie 151,80m2 y .,LOTE 8,, de 152,00m2.

b) Autorizar, la enajenación de los lotes designados como .LorE A, y
"LOTE 8", resuttantes de [a presente aprobacÍón.
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